
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 19 000.124 1336 
rx 

OSWALDO ROJAS Ho 21 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres tostimenios 

de la escritura pública de aumento de capital y reforaa de 
estatutos de la coapañla IMPROCED CIA. LTIDA., otorgada ante 
sl Notario  Vigésiao del Distrito Metropolitano de Quíto «el 
% de mayo del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departauento  Jurfáico de  Conpañíss, — suedíante 
Hesorando N* 9]JC.00,0960 de 129 de mayo del 2000, ha esitido 
informe farorsbla para su aprobación; 

EN ejercicio de les atribuciones —asigaadas —msdigute 
tesolución N% 409,939036 de 26 de abril de 199%; 

YHESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la cospañía INPROCED CIA, LTDA,, «en los tórninos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la sissa se publique, por unas vez, sn uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Hetropoliítano de Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Vigésimo y Quinto 
dal Distrito Metropolitano de Ouito tosca sota al margen de 
las aatríces de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador “ercantil del 
distrito Xetropeclitano de Quite, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tone nota de tal fiascripción al auargen de la 

e constitución, y sieste «en las copias les razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

Cusplido la anterior, resÍltase » este Despacho copia certificada 
de la escritura píblica respectiva,     

   

    

COMUNIQUESE.-— DADA y figpiada/an si/Piatrito Metropolitano 
de Guíito, / 

A 20 a 7 aa e MEE re 
del REGISTRO MERCANTIL, omo LA C 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

BR, ll e H.. misma, de conformidad a lo establecido en 

das / el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

| / PfS/cat / publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
o, de Agosto del mismo año. 

LEA Quito, ¿Se TG del O 

REGISTRA ADOR-MERCANTI. 
DEL-CANTON QUITO 

  
 


